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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =
Municipalidad de Ushuaia

Secretaría Legal y Técnica

Mu

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y será

essineo
ora
. y T.)

shuaia

111111.1.1.14, er.ltro de Accíón

fole Le<Jal c"ol(unitarlia

"20I9-AÑO DEL CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE EVA DUARTE DE PERÓN"

ACTA DE MEDIACIÓN

En la ciudad de Ushuaia, a los 22 días del mes de Abril del ario 2019, se reúne en la sede del Centro

de Acción Legal Comunitaria sita en calle Arturo Coronado 486 segundo piso de ciudad de Ushuaia, el

Sr. NESTOR FRANCISCO ABDALA, con DNI nro. 16,330,316, con domicilio en calle Kuanip

1027 de la ciudad de Ushuaia, con la asistencia de la Coordinadora del CA.L.C. Dra. Natalia

Messineo. Abierta la reunión de mediación las partes manifiestan:

Primero: Clausula general de confidencialidad y consentimiento informado. Las partes presentes

manifiestan haber sido debidamente informadas de los principios y características que rigen el proceso

de Mediación, del carácter confidencial de las reuniones conjuntas y privadas que en él se realicen,

tanto de sus manifestacioncs, de las realizadas por terceros convocados a la Mediación como de la

documentación aportada al proceso. Asimismo han sido debidamente informadas que el Mediador se

encuentra eximido del deber de confidencialidad en aquellos casos en que tome conocimiento de la

comisión de un dclito grave o violencia contra un menor. En tal sentido dejan constancia que brinda su

consentimiento para trabajar de esta manera.

Segundo: Que el vecino había formulado una serie de denuncias desde el ario 2012 a la fecha en

diversas áreas de la Municipalidad ( Intendencia, Comercio e Industria, etc.) a raíz de los ruidos

molestos ocasionados por la Murga perteneciente a la Fundación "Estrella del Sur" con domicilio en

.calle Kuanip 1030 de la ciudad de Ushuaia.

Tercero: El Sr. Abdala manifiesta que a partir de la intervención que se realizara desde al CALC,

concurriendo al domicitio de la vecina requerida ROSANA BEATRIZ PEREZ, y explicando los

motivos para los cuales era convocada a la mediación, los ruidos molestos denunciados han ccsado,

habiéndose solucionado el problema planteado.

En prueba de conformidad se firman , dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto



'USHUAlA 24 DE AGOSTO DE 2016

SR.INTENDENTE DE LA M UNICIPALIDAD
USHUAIA,SR.WALTER VUOTO:

ME DIRIJO AUSTED PARA REITERAR DENUNCIA POR RU1DOS
MOLESTOS,DADO QUE HASTA ALORA NO SE MA A DADO N1NGUNA
SOLUCION,ADJ.COPIAS DE NOTAS REGISTRA DAS YA PRÉSENTADAS Y COPIA D[LA
CONTESTACIGN OUE ME ENTREGO EN SU MOMEN'f0 EL SUBSECRETARIO DE
SEGURIDAD URBANA.SOLICITO POR FAVOR SE ME DE UNA SOLUCION
URGENTE.ESTE LOCAL SIGUE FUNCIONANDO CAUSANDO GRANDES MOLESTIAS A
MI Y A LOS VECINOS,EL LOCAL SE ENCUENTRA EN ICUAN1P N"1030 LLAMADO
"ESTRELLA DEL SUR".-

SALUDO ATTE,

ABDALA NESTOR FRANCISCO
KUAN1P N"1027

GEL.1547-5776
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REPUBLICA ARGENTINA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR

POLICÍA PROVINCIAL
COMISARÍA SEGUNDA USHUAIA

EXPEDIENTE DE EXPOSICIÓN N° 637/11 C. 2a.0 "A"

CARÁTULA: "Q U EJA".-

INICIADOR/A: Néstor Francisco ABDALA.-

PARTE/S: Rosana Beatriz PEREZ.-

INSTRUCTOR: Inspector Miguel Ángel ALMADA.-

SECRETARIO: Ayudante Patricia Yamila SEGOVIA.-

INICIADO: 12/12/2.011.-	 FINALIZADO: 27/12/2.011.-

GEKTIFICO QUE LA PRE.:1EIITE E
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Firma y Aclaració
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1991-2011. Vigésim o Aniversado de Jura de ar ConstituciónProvincíar
Tolkía de fa Trovincia de Tierra del Tuego

Antártida e Istas der Atúíntico sur
COMISARÍA SEGUNDA USHUAIA
EXPEDIENTE DE EXPOSICIÓN N2.9fi11 — C.2da.U. "A".-

CARATULADA: "QUE3A"

Habiéndose presentado en la fecha, una persona que manifiesta deseos de radicar una
exposición por un hecho que la afecta, el Principal Miguel Ángel ALMADA, DISPONE: Hacerla
comparecer a despacho y recepcionarle en sus dichos en forma legal. Actúe como Secretario
el Ayudante Patricia SEGOVIA, NOTIFÍOUESE: Aceptó el cargo no teniendo impedirnento

11legal alguno para
• 
n e? TE

Pntricil	
trti

d	
910 UM	 e nge ALMADA0.A.setbh

adelFuego

En la Comisarí Segunda con asiento en la ei Qu9d43a3d0 de Ushuaia, capital de la Provincia de la
Tierra del Fueg , Antártida e Islas del Atlántb"Sur, República Argentina, a Doce (12) días
del mes de Dici mbre del año Dos mil Once (2011), siendo las 18:32 horas, comparece ante
los Funcionarios. Una persona que al.ser interrogada por sus circunstancias personales DICE
LLAMARSE: Néstor Francisco ABDALA, de nacionalidad Argentina, nacido el 24/07/1.963
en la provincia de Entre Ríos, de 48 años de edad, de estado civil casado, empleado,
domiciliado en Kuanip N o 1.027, de esta ciudad, teléfono N o (02901) 443274/15475776,
titular del D.N.I. N o 16.330.316. Invitado a que exponga los motivos de su comparendo ante
esta Unidad Policial, MANIFIESTA: Que vive y se domicilia en el lugar antes aportado,

desde hace 30 años. Al respecto refiere que enfrente de su casa. tiene posee vecinos que
poseen una murga, que desde hace tres años a la fecha, estas personas practican con
instrumentos de percusión dentro y fuera del domicilio de estos, no respectando horarios
nocturnos ni de siestas, perturbando así el descanso del dicente y su familia. Aclara que una
vez le solicito a una de las personas que vive en el lugar, de la cual desconoce datos
filiatorios, que por favor dejaran de tocar los instrumentos, a lo que esta pérsona hizo caso
omiso. Que solicita a esta autoridad que se cite a los propietarios de la vivienda, sita en calle
Kuanip enfrente al numeral 1.027 de esta ciudad, siendo esta una casilla de madera, la cual
posee cerco perimetral de color blanco, a los fines de que los mismos depongan su actitud,
ya con el ruido de los instrumentos perturba el descanso del compareciente y su familia. Es
todo. PREGUNTADO: Si tiene algo más que agregar ó enmendar, RESPONDE: Que no.
Que es todo, por lo que no siendo para más se da por finalizado el acto, leyó se ratificó y
firmó al pié para constancia por ante mí y secretario que de ello CERTIFICO.-
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Toritía d fa Trovincia d Tierra
Antártida e Isías def Atfántico Sur

COMISARÍA SEGUNDA USHUAIA

ACTA DE CIERRE Y ELEVACIÓN  DE ACTUACIONES

En la Comisaría Segunda de la ciudad de Ushuaia, capital de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Isias del Atlántico Sur, a los Veintisiete (27) días del
mes de Diciembre del año dos mil Once (2.011), la Instrucción HACE CONSTAR: 
Que atento a lo actuado basta el momento en el presente Expediente de
Exposición N° 637/11— C.2 0 A.1. "A" caratulado: "QUEJA", y no restando, a
criterio de ésta Instrucción, otras, diligencias que practicar a juicio de la misma,
seguidamente SE RESUELVE: proceder al cierre del mismo en el estado en que se
encuentra, y elevarlo en sus SIErE fojas útiles de que se compone el presente, a
consideración del .lefe de esta Unidad Policial, Comisario Pablo Sílvestre ROCHA.
CERTIFICO.-

JEFE DE LA COMISARÍA SEGUNDA USHUAIA
COMISARIO PAÉLO SjL ' tST.i, ROCHA S/CONSTANCIA.-

Por recibido el presente Expediente de Exposición N° 637/11 - C.20 .U. "A"
caratulado "QUEJA", seguidarnente SE RESUELVE: disponer a su rchivo en las
instalaciones de esta Unidad Policial. CONSTE

COMISARÍA SEGUNDA USHU iciembre de 2011.
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skyte Patrici	 OVIA
Poei

M4 itt4NI N L (IC 7-1
Agente

Policía Provimial

LA INSTRUCCIÓN S/Constancia.-

En la Comisaría Segunda de la Ciudad Ushuaia, Capital de la Provincia de la

Tierra del Fuego, Antártida e Iálas del Atlántico Sur, a los Veintisiete (27) días del

mes de Diciembre del año Dos Mil Once (2.01.1), la Instrucción HACE CONSTAR:
Que habiéndose p resentado el ciudadano Néstor Francisco ABDALA, iniciador de

las presentes actuaciones y quien fue previamente citado, por ello seguidamente
SE RESUELVE: 01) Reabrir las presentes actuaciones, 02) hacerlo comparecer
a despacho y 3) recepcionarle sus dichos en legal forma. CONSTE.-
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Firma del Notificado
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Trovinciar
Tolicía d Trovincia de clierra def Tuego

Antartitfa e Isras der ildántico Sur
COMISARIA SEGUNDA USHUAIA

1991,2011. Vigésimo liniveaario de fa jura di aCConstitución

CEDULA DE CITACIÓN 

SEÑOR:  Néstor Francisco ABDALA
DOMICILIO: Kuanip 1027 de esta ciudad.-
01133ETO DE LA CITACIÓN: RELACIONADO AL EXPEDIENTE O -637 /11-
C.2° U. "A", CARATULADO "QUEM".
LUGAR DE PR SENTACIÓN: Comisaría Segunda Ushuaia sita erí	 eria Concejal

1 Rubino	 225, de esta ciudad, a	 d?ad.-

Z''','•;JZIDN11,3
111

ot

Se deja constancia que el orig nál dela cédula Ie citadón se entregó al interesado el día
	  a las 	

-•

a•
„.„
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Toacía de fa Trovincia de Tierra deí Tuego
Antártida e IsCas det Attántico Sur

COMISARÍA SEGUNDA USHUAIA

CÉDULA DE CITACIÓN

SEÑOR/A: Propietarios de la Vivienda, sita en calle Kuanip N°1.030, de está\ ciudad.-
MOTIVO DE LA CITACIÓN: Vista y descargo. Expediente de Exposición, ca atulado "QUEJA"
LUGAR DE PRESENTACIÓN: Comisaría Segunda Ushuaia sita en la arteri Concejal Rubinos
N° 225, de esta
TELÉFONO: (029

ad.-,
) 421196.-

Sp deja const9ncia que el original de la cédula de citación se entregó al interesado el dí1
...	 a las	 horas.-
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Tolicía d la Provincia de gierra rierlEuego

COMISARÍA SEGUNDA USHUAIA

ACTA DE VISTA DE LO ACTUADO

En la Comisaría Segunda de la ciudad de Ushuaia Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atiántico, Sur, a los Veintisiete (27) días del mes de
Diciembre del año Dos Mil Once (2.011), comparece ante la Instrucción, el

ciudadano Néstor Francisco ABDALA, cuyos demás datos obran en las presentes

actuaciones, por ser el iniciador de las mismas, quien seguidamente

MANIFIESTA: Que toma conocimiento de lo actuado y al respecto manifiesta

que no tiene nada más que agregar, por lo que solicita se proceda al cierre de las

presentes actuaciones. Es todo. PREGUNTADO: Tiene algo más para agregar,
quitar o enmendar. CONTESTA: Que no, por lo que no siendo para mas se da

por finalizado el presente acto previa e integra lectura que se da ante los

intervinientes que firman al pie para constancia ante mi y secretario que de ello
CERTIFICA.-

"Las IsCas	 y Sandwicli deCSur son y serán Argentinas"
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P i c a Tirra el Fuego

ToCicia de Ca Trovincia de Tietra der Tuego
Antártida e Islas der ildántko Sur

COMISARIA SEGUNDA USHUAIA

"1991-2011. Vigésima Anivenano ,rela pita J Ca Constitución Trovincial"

ACTA DE VISTA Y DESCARGO DE LO ACTUADO

OS

ntos de percusión, ello sucede a raíz de que la murga no posee un lugar

para realizar los ensayos, teniendo que hacerlo en la vivienda de la

Destaca que realiza los ensayos en los horarios 
permitidos por la

palidad de esta ciudad y que generalmente efectúa los mismos durante la
tarde, que es el horario que los integrantes de la )nu:ga pueddit concurrir. Es
todo. PREGUNTANDO: Si tiene algo más que agregar, quitar enmendar,
RESPONDE: 

Que no, que es todo por lo que no siendo para más se da por
finalizado el acto, leyó se ratificó y firmó al pié para constancia por ante mí y

4•Isecretario que de ello CERTIFICO.-but WIS

27.1.7
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En la Comisaría Segunda de la ciudad de Ushuaia Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur, Republica Argentina, a los Trece (13) días del•

mes de Diciembre del año Dos mil Once (2.011), siendo las 11:45 horas
!t7	 comparece ante esta Autoridad Policial, la ciudadana: Rosana Beatriz PEREZ,C,

de nacionalidad argentina, nacida el 07/12/1.972 en la provincia de Buenos

Aires, de 39 años de edad, de estado civil soltera, de ocupación ama de casa,
domiciliado en Kuanip N o 1.030, teléfono (02901) 444224/15524437, titular del
D.N.I. N o 22.895.565, a quien se lo pone en conocimiento de las presentes
actuaciones seguidamente REFIERE: Que toma conocirniento de lo expuesto por
ABDALA y al respecto menciona que la compareciente es Presidente de la

undación Cultural "Estrellas del Sur", la cual posee una murga, compuesta por

Integrantes: Al respecto refiere que en su domicilio realizan los ensayos de la
rouolprga, y que su intención no es molestar a los vecinos 

con los ru'd
7bstru

aqeu

g 1 nt
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"Las IsCas MaCvinas, georgias y Sandivicfi derSur son y serán Awentinas"



SECREFARÍA LEGAI. Y11..1. sR
MUNICIPALIDM) DE USIIUMA

RECIBIDO

FEC:HA: 30 OCT 2012io
HORA:

1:1RMAI

Ushuaia,?,10 de Octubre de 2012.-

Sra. Subsecretaria Legal y Técnica
Dra. María Eugenia Echagüe

Por medio de la presente me dirijo a usted con el fin de solicitarle
tome intervención en referencia a la situación 9ue estoy viviendo.

Desde hace unos tres (3) años vivo junto a mi familia un problema
con los ruidos que realiza la murga "Estrellas del Sur" la cuál realiza sus
ensayos con instrumentos de percusión frente a mi domicilio en
cualquier horario, y cualquier día de la semana, he tratado
personalmente, que estas personas tomen conciencia y que depongan
este tipo de actitud, solicitándoles que dejen de tocar sus instrumentos
en horarios de descanso, sin embargo, a la fecha no han depuesto su
actitud.

Le aclaro que he realizado una exposición ante la policía
provincial, pero me han manifestado que ellos nada pueden hacer al
respecto más que tomar intervención y poner en conocimiento a las
partes de lo actuado en el expediente de iniciado durante el mes de
diciembre de 2011.

Hasta el momento no he podido por ningún medio resolver esta
situación la cuál ha modfficaio mi modo de vida y la de mi familia.

Sin más que agregar, saludo cordialmente.

AB 1 LA, Nestor Fran isco
DNI 16.330.316
Kuanip N°1027



USHUA1A 24 IDE AGOSTO DE 2016

SR.INTENDENTE DE LA MUNICIPALTDAD
USaniA,SR.WALTER VUOTO:

ME DIRITO A USTED PARA RETTERAR DENUNCIA POR RUIDOSMOLE
STOS,DADO QUE HASTA AHORA NO SE MAA DADO NiNGUNASOLUCION,ADICOPIAS DE NOTAS REGiSTRADAS YA PRESENTADAS Y COPTA DE LACO

NTESTACION QUE ME ENTREGO EN SU MOMENTO EL 
SUBSECRETARTO DESEG URIDAD URBA

NA.soucfro POR FAVOR SE ME DE UNA SOLUCIONURGENTE.ESTE LOCAL 
SIGUE FINCIONANDO CAUSANDO GRANDES 

M OLESTIAS AMI YA LOS VECINOS,EL LOCAL SE ENCUENTRAEN KUANIP N"1030 LLAMADO"ESTRELLA DEL SUR".-

SALUDO ATTE.

ABDALA NESTOR FRANCISCO
KUANTP N°1027	 .

CEL.1547-5776
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con
, en carácter de denuncianle, flie dirijo a

IkUrf, r».
Quien suseribe

r 

TestigoTestigo

Provincia de 'Fierra dd Fuego.
Anhírlida e Isias 	 Adánlien Sur

Repiddica Atgenlina
Monie iltalidad de I islinaia

DENUNCIA

USI lUAIA,

DIRECCIÓN
	 2_---zolq

COMF,RCIO E INDUSTRIA
1VIUNICIPALIDAD DE USIRJAIA:

en los tárminos de la Ley Territorial 310, Art. 41/42 y Ordenanza Municipal 2778, a efectos (1
formular la siguicute denuncia:

C 0 t, t cf h-su 0 c. c9 ÍLJ 1- 0 S )7(9 0 et_c---/(1,-S.

Kil 413Lsi-P	 o - t-(2 i9 5	 142----
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Informo a si rnismo que flle/fueron les111. ,.o/s del Ilech

denunciado, la/s siguiente/s persona/s:

NOMBIZE YAPELLIDO DNI. N" DOMUlli,10

árección de Comercio e Industria
Municipalidad de Ushuaia

7,4S ISLAS AIALFIAMS. GUORUMS 1S.M1,11'1( 711)1:1, St 	 .W.)N 1 •	 N A
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Denunciante

/6 ° t 6
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" 2015 — Ario del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres"

NOTA N° b<.) /2015.-
Letra: Ss y U.

Ushuaia, 28 de Agosto de 2015.-

Serior
ABDALA Néstor
Kuanip N° 1027
USHUAIA

Por medio de la presente, me dirijo a Ud. a efectos de
Remitirle copia certificada del Acta de Inspección N° 00355261, referente a la
actuación realizada en el domicilio particular de la Señora PEREZ Rosana Beatriz,
notificándola de los alcances de la Ordenanza Municipal 2467.

Sin otro motivo en particular y quedando a su
disposición, saludo a Usted muy atentamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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República Argentina

MIINICIPALIDAD	 A A
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Firn a Insptctor

De la presente actuación surgen las siguie es novedades:p
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La actuación s fe tuó

en calidad de 	

la presente por triplicado e un mismo tenor a un s lo et o

Georgias. Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, Son y Serán Argentinas".

pre ncia de el/la señor/a:..

	  quien en un todo de acuerdo con lo expuesto firm¿

"	

II t
p <-1 .1

iNte. Dir. de Ge , 	dm.

'

ACTA DE INSPECCIÓN N°- 00355261

Ushuaia, 0113 .1.04 I/ 5

Siendo las/2-/ .%4 hs., se constituyeIn el/los Funcionarios de la Dirección de Comercio e Industria

en el comercio denominado: 	

rubro/s: 	

de la firma eainiereial4 	

sito en:

-t

	

........	 ......

	

1030	  t(f

	  .maraeimiento: 	



FORMULO DENUNCIA.-
ii

1 FrC . 1.'\,	 2_., 11.51

1
,

SEÑOR INTENDENTE DE LA
CIUDAD DE USHUAIA
S/D

NÉSTOR FRANCIS CO ABDALA, D.N.I. N° 16.330.316, de

nacionalidad argentina, por propio derecho, estado civil casado, con el domicilio real en calle

Kuanip N° 1.027 de la ciudad de Ushuaia, ante Usted me presento y respetuosamente digo:

I.- OBJETO

Que vengo a formular denuncia en contra de las autoridades de la

Fundación cultural "Estrella del Sur", por considerarlos responsables de las actividades que

viene desarrollando la murga, que es parte de esta institución, los integrantes de la banda

música en sus prácticas producen, causan o generan ruidos molestos, considerando que el grado

de intensidad de sus ensayos perturban la tranquilidad y reposo de mi familia, esto en horarios

diurnos y en ocasiones nocturnos, estas conductas quedan prohibidas, de acuerdo a lo

establecido por la Ordenanza Municipal N 2467 y por Decreto Municipal N' 418/2002.

Solicitando oportunamente la sanción correspondiente. Todo en conformidad a las siguientes

consideraciones de hecho y de derecho que paso a exponer:

II.- CONSIDERACIONES

El grupo musical -murga-, viene practicando hace tres arios, éste

pertenece a la Fundación cultural "Estrella del Sur", que la preside la Seriora Rosana Beatriz

PEREZ, D.N.I. N° 22.895.565, el lugar de los ensayos musicales es en el domicilio de la

presidente de la institución, en calle Kuanip N° 1030, justo al frente de mi domicilio.

La banda de música está integrado por 120 integrantes, y gran parte de

ellos tocan instrumentos rudimentarios y entonan canciones, lo que producen, causan o

generan ruidos molestos que perturban la tranquilidad y reposo de mi familia, esto se fue

extendiendo por tres arios llegando a la no tolerancia de sus actividades.

Esta actividad de la murga la que ocasiona ruidos molestos, lo he

denunciado en muchas oportunidades, en Defensa Civil de la municipalidad y en sede policial,

sin obtener ningún resultado, en la prohibir la actividad o en el cese de los ruidos molestos.

Esto es debido a que nunca se pudo constatar, ya que cuando los agentes municipales o

policiales se avocaban en este caso los integrantes dejaban de tocar y cantar, y una vez que se

retiraban los agentes volvían a sus actividades.

De acuerdo a lo manifestado solicito se intervenga en forma inmediata

a la denuncia que formulo, prohibiéndose o cese los ruidos molestos que provoca la murga que

pertenece a la fundación denunciada, todo en conformidad a la Ordenanza Municipal N° 2467 y

n



el Decreto Municipal N° 418/2002. A tales efectos acompario documental copia simple de la

queja que formulara oportunamente ante sede policial, en siete fojas. Así también se acomparia

denuncia ante sede administrativa de la municipalidad de Ushuaia, en una foja.

Me pongo a disposición ofreciendo mi vivienda, para que asienten los

agentes de la municipalidad y realicen las mediciones sobre los niveles sonoros que producen la

banda de Música denunciada.

Por todo lo manifestado al Serior Intendente pido se me tenga por

parte, por denunciado el domicilio real, se me otorgue la debida intervención de ley; se tenga

por formulado la denuncia conforme al objeto de la misma. Que en el momento oportuno se

haga lugar la denuncia y se ordene el cese de los ruidos molestos provocados por la murga de la

Fundación cultural "Estrella del Sur".

Provéase de conformidad a lo peticionado, es justo.

NÉSTOR FRANCISCO ABDALA
16.990.816
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